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El juicio especial 

hipotecario. 

Es importante destacar que conforme a los Artículos 
1959 y 2907 del Código Civil para el Distrito Federal 
en Materia Común y para toda la República en 
Materia Federal, pierde el deudor todo el derecho 
de utilizar el plazo y en consecuencia, el pago tiene 
que anticiparse, cuando deudor haya incurrido en 
alguna de las siguientes hipótesis. 
 

 Resulte insolvente después de contraída la 
obligación, a menos de que garantice el 
adeudo. 

 No otorgue la garantía a que se 
comprometió. 

 Disminuya la garantía voluntariamente. 
 No mejore la garantía hipotecaria dentro 

de los cinco días siguientes a la declaración 
judicial correspondiente, a pesar de haber 
quedado probada la insuficiencia de la 
finca. 
 

 

PROCEDIMIENTO. 
Al escrito de demanda hay que acompañar el 
instrumento que contenga la garantía hipotecaria, 
teniendo la obligación de ser precisos, indicando en 
los hechos si sucedieron ante testigos (citando sus 
nombres y apellidos) y presentando todos los 
documentos pertinentes. En el mismo escrito se deben 
ofrecer todas las pruebas, relacionándolas con los 
hechos y en caso de que las mismas sean contrarias a 
la moral, al derecho y sobre hechos no controvertidos, 
imposibles, notoriamente inverosímiles o que no se 
hubieren relacionado con los hechos, el juez las 
desechará inmediatamente (de plano). 

 

La contestación debe ser precisa, indicando si los 
hechos sucedieron ante testigos (citando sus 
nombres y apellidos) y presentando todos los 
documentos pertinentes. En el mismo escrito se 
deben ofrecer todas las pruebas, relacionándolas con 
los hechos y en caso de que las mismas sean 
contrarias a la moral, al derecho, sobre hechos no 
controvertidos, imposibles, notoriamente 
inverosímiles o que no se hubieren relacionado con 
los hechos, el juez las desechará de plano. Con este 
escrito se da por vista al actor por tres días para que 
manifieste lo que crea conveniente con las 
excepciones opuestas. 
Sólo se pueden oponer las excepciones que prevé el 
CPCDF, y las cuales son las siguientes: 

 

 La de falta de firma del documento base de la 

acción 

 alteración o falsedad del mismo 

 falta de representación 

 poder bastante o facultades legales de quien 

haya suscrito a nombre del demandado el 

contrato base de la acción y nulidad del 

contrato 

Se admiten únicamente cuando se fundan en prueba 
documental, el pago o compensación; la remisión o 
quita, la oferta de no cobrar o espera; la novación del 
contrato y las demás que autoricen las leyes. Respecto 
de las excepciones de litispendencia y conexidad sólo 
son admisibles cuando con la contestación se exhiben 
las copias selladas de la demanda y contestación de ésta 
o las cédulas del emplazamiento del juicio pendiente o 
conexo, o bien la documentación que acredite que se 
encuentra en trámite un procedimiento arbitral. 

 

SECCIONES DEL JUICIO 
 
 

 Sección principal. Contiene la demanda, 

auto de ejecución, contestación, 

pruebas, desahogo de las mismas, 

alegatos y sentencia. 

 Sección de ejecución. Se forma con 

copia cotejada de la demanda, copia 

simple del auto de ejecución, 

depositaria, avalúos y remate 

(calificación de posturas, finamiento y 

aprobación), posesión de los bienes 

adjudicados y otorgamiento de 

escrituras. (Ver juicio ejecutivo en lo 

conducente). 

Conforme a la reforma al CPCDF publicado en el Diario Oficial de la 

Federación con  fecha 24 de mayo de 1996, se sustituyó la cédula 

hipotecaria por la simple anotación de la demanda en el Registro Público de 

la Propiedad, y para el efecto, el actor debe exhibir un tanto más de dicha 

demanda, documento base de la acción y en su caso, de aquellos con los 

que justifique su representación, para que, previo cotejo con sus originales 

se certifiquen por el Secretario de Acuerdos del juzgado. 

Público e inscriba la demanda dentro del término de tres días, debiendo 

acreditar oportunamente al tribunal. Anotada la demanda en el Registro 

Público de la Propiedad, no podrá verificarse en la finca hipotecada ningún 

embargo, toma de posesión, diligencia precautoria o cualquier otra que 

entorpezca el caso del juicio, sino en virtud de sentencia ejecutoria relativa 

a la misma finca debidamente registrada y anterior en fecha a la inscripción 

de la referida demanda o en razón de providencia precautoria solicitada 

ante el juez por acreedor con mejor derecho y de fecha anterior a la citada 

inscripción de la demanda. 

 

Es el proceso de carácter especial que tiene por objeto 
constituir, ampliar, dividir, registrar, cancelar, saldar o 
determinar la prelación de pago de un crédito 
garantizado con hipoteca. 
Para que pueda ejercitarse la acción de pago o prelación 
de un crédito con garantía hipotecaria es requisito 
indispensable que: 

 El crédito conste en escritura pública o escrito 
privado (según corresponda conforme a la 
legislación común). 

 Se encuentre debidamente inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad, no obstante, 
procede el juicio sin necesidad de que el 
contrato esté inscrito en el registro cuando: 

 El documento base de la acción tenga el 
carácter de título ejecutivo. 

 No exista embargo o gravamen a favor de 
terceros que haya sido inscrito, cuando 
menos, noventa días antes de la presentación 
de la demanda hipotecaria. 

 - Que sea de plazo cumplido o exigible. 
Conforme a los términos pactados o a las 
disposiciones legales aplicables. 

  

Si alguna parte deja de exhibir el 

avalúo se entenderá como una 

conformidad con el avalúo exhibido 

por su contraria. Si ninguna parte 

exhibe el avalúo dentro del plazo 

indicado, cualquiera de ellos podrá 

hacerlo posteriormente y el 

primero en tiempo será 

considerado como base para el 

remate. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

  

  Controversias, problemáticas en materia 

familiar, Procedimiento de declaración de 

interdicción y Problemática de los juicios 

sucesorios 

La mediación es definida de una manera más sencilla 

como un entendimiento facilitado”, considerando 

que “la Mediación significa que usted adquiere la 

responsabilidad de la solución de su conflicto”. 

También plantea que “es un proceso mediante el 

cual un mediador le ayuda, facilitándole un método 

privado e informal, para reflexionar acerca del 

conflicto o disputa interpersonal (“discutir el 

asunto”) y tratar de resolverlo. El mediador no es un 

juez y no decide quien es culpable o inocente. El 

proceso de mediación es flexible y permite 

encontrar con el mediador sus necesidades más 

importantes. , Cheryl A. Picard define a la mediación 

“como un proceso de negociación asistida en la que 

un tercero imparcial controla el proceso y las partes 

determinan el resultado”. 

 

La mediación familiar como todo proceso también consta de diferentes fases, en las 

que se encuentra la remisión, admisión, apertura, confluencia y clausura. 

El mediador como persona capacitada para dirigir y guiar el proceso de mediación entre 

personas involucradas en un conflicto, debe reconocer que los acuerdos tomados en las 

negociaciones son realizadas voluntariamente por éstas, porque el papel principal del 

mediador es ayudar a los mediados a alcanzar una solución a su conflicto, por lo que no 

puede obligarlos o presionarlos a tomar acuerdos, la neutralidad, imparcialidad y 

confidencialidad son principios que debe poseer el mediador, debido a que éste 

durante todo el proceso de mediación debe manifestar toda afiliación con los mediados 

y no tomar partido con ninguno de ellos, además de auxiliarlos por igual, y no puede el 

mediador revelar la información dada en la sesión privada 

 

 
El estado de interdicción es una condición declarada por un 

juez de lo familiar, en la cual una persona mayor de edad 

carece de capacidad para tomar decisiones de manera 

independiente, debido a que no pueden gobernarse por sí 

misma, ya sea por estar perturbadas o disminuidas en su 

inteligencia o limitadas físicamente para externar su voluntad, 

en lo cual se lleva a cabo la declaración La declaración de 

estado de interdicción se hace mediante un juicio, entre el 

solicitante o interesado y un tutor interino que para tal objeto 

deberá nombrar el juez para la persona cuya interdicción se 

solicite; esta última también será emplazada para que, si lo 

desea, pueda intervenir en el proceso respectivo. Es 

importante señalar que la falta de contestación de la demanda 

por parte del presunto interdicto, tiene como consecuencia 

que se considere únicamente  la del tutor interino. 

  

El juicio de interdicción es un trámite que se realiza ante un 

juzgado de lo familiar, con el objeto de proteger los 

derechos y bienes de una persona mayor de 18 años con 

discapacidad mental. 

Un tutor es aquella persona que tiene a su cargo la guarda 

de una persona o solamente sus bienes materiales, según 

cada caso particular, porque ésta es incapaz de decidir por sí 

misma como consecuencia de estar incapacitada 

mentalmente. Un curador es aquella persona que tiene 

como función esencial vigilar el cumplimiento de las 

obligaciones inherentes al cargo, del tutor. 

Puede ser considerado por el juez para el cargo de tutor 

interino, aquella persona que resulte más adecuada para la 

defensa de los intereses del presunto interdicto, las cuales 

pueden ser: el o la cónyuge, padre, hijos, madre, abuelos o 

hermanos del presunto incapacitado. 

 

 

¿Qué significa intestado?  

Es un término utilizado para referirse a la persona 

que murió sin dejar testamento. 

¿Qué es la sucesión legitima? 

Tiene lugar cuando el difunto no dejo testamento 

o habiendo testamento fue declarado como nulo 

o perdió validez. La ley será la encargada por 

medio de jueces en la materia el ordenar quién ha 

de recibir dichos bienes, derechos y obligaciones a 

través de un juicio sucesorio.  

 

 

 

¿En qué momento se abre la sucesión legitima? 

 Cuando no hay testamento, o el que se otorgó es nulo o perdió 

validez. 

 Cuando el testador no dispuso de todos sus bienes. 

 Cuando no se cumpla la condición impuesta al heredero. 

 Cuando el heredero muere antes del testador, repudia la herencia o 

es incapaz de 

 heredar, si no se ha nombrado substituto. 

 

Qué es un juicio sucesorio intestamentario? 

Es un proceso legal a través del cual los familiares o personas que consideren 

tener derecho a heredar los bienes que dejo el difunto intestado, acuden ante 

un juez para que pueda proceder a la apertura de la sucesión legitima 

 

El juicio sucesorio intestamentario consta de 

cuatro etapas procesales: 

 Denuncia de la sucesión 

intestamentaria, declaratoria de 

herederos y nombramiento de 

albacea. 

 Inventarios y avalúos de la sucesión. 

 Administración de los bienes de la 

sucesión. 

 Proyecto de partición y adjudicación 

de la sucesión. 

 

¿Únicamente se puede 

realizar el proceso del 

intestado ante un juez? 

 No, puedes recurrir también 

ante un notario público 

siempre y cuando todos los 

interesados estén de acuerdo. 
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El recurso es una especie dentro del género “medios de 
impugnación”. 
“una pretensión de reforma de una resolución judicial dentro 
del mismo proceso en que dicha resolución ha sido dictada.” 
Ahora bien, se entiende que los medios de impugnación: 
“son los actos procesales de las partes dirigidos a obtener un 
nuevo examen, total o limitado a determinados extremos, y un 
nuevo proveimiento acerca de la resolución judicial que el 
impugnador no estima apegada a Derecho, en el fondo o en la 
forma, o que reputa errónea en cuanto a la fijación de los 
hechos” 

 

 
 
 

             REVOCACIÓN. 
 

 
REPOSICIÓN. 

 

 

LA APELACIÓN 
 

Los medios de impugnación y recursos 
A. Recurso de revocación. 
B. Recurso de Apelación. 
C. Recurso de reposición. 
D. Recurso de apelación extraordinaria. 
E. Recurso de queja. 
F. Incidente de nulidad. 

 
 

 
Es un recurso ordinario y horizontal que tiene por objeto la 
modificación total o parcial de una resolución judicial por el mismo 
juzgador que la ha pronunciado. Es un recurso, ya que es un medio de 
impugnación que se interpone dentro del curso del proceso. 
 

 
La reposición se distingue de la revocación. Los dos son 
recursos horizontales ordinarios de idéntico contenido y 
finalidad. La diferencia estriba en que el recurso de revocación 
se interpone contra resoluciones judiciales dictadas en primera 
instancia y el recurso de revocación se formula contra 
resoluciones de segunda instancia. En rigor la revocación y la 
reposición constituyen una sola especie de recurso. 
 

 

Es un instrumento normal de impugnación de sentencias 
definitivas; en virtud de ella, se inicia una segunda 
instancia. La palabra apelar proviene del latín “appellare”, 
que significa pedir auxilio, de conformidad con esto, apelar 
vendría siendo la petición que de hace al juez de grado 
superior para que repare los defectos, vicios y errores de 
una resolución dictada por el inferior. 

 

 

        QUEJA 

El recurso de queja es un recurso especial –porque sólo puede ser 
utilizado para combatir resoluciones específicas-, vertical, en el 
que no participa la contraparte del quejoso, teniendo como 
finalidad el control, ya que su resolución sólo puede decidir sobre 
la subsistencia o insubsistencia del supuesto impugnado. Tiene por 
objeto determinadas resoluciones denegatorias que la recurrente 
estima injustas.  
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RECURSO DE APELACIÓN 

EXTRAORDINARIA. 

La actividad de las partes no se agota con los diversos tipos 
escritos que se les permite hacer valer en primera instancia 
para dar inicio a un proceso. Por el contrario esta actividad 
continúa con la interposición de los medios de impugnación. 
Pero la impugnación que la podemos definir como aquella 
pretensión procesal, de parte o de tercero, establecida 
expresamente por el legislador, destinada a atacar resoluciones 
judiciales o diligencias procesales, no es igual en materia de 
procesos declarativos que en procesos de ejecución. 

En efecto el artículo 562 por ejemplo, sólo hace mención entre los 
recursos procesales que se pueden ejercitar por las partes, el de 
reposición y el de apelación. 
No ha dicho nada respecto de los demás recursos contemplados en la 
LEC: extraordinario por infracción procesal, casación o en interés de 
la ley. Esta es una característica del proceso de ejecución en que los 
medios de impugnación que son fijados en numerus clausus, sólo por 
el legislador, sin que las partes puedan utilizar otros medios 
impugnativos. 

Son partes en el proceso de ejecución, como dice el legislador, 
aquellos que piden y obtienen el despacho de ejecución y aquella 
persona o personas frente a las que ésta se despacha. Aquí hay una 
radical diferencia con el proceso declarativo, pues en éste la calidad 
de demandante y demandado no se determina por la resolución 
judicial que da movimiento al proceso y por tanto a la demanda 
presentada, sino justamente con la interposición de la demanda. 
Pero además se configura la calidad de ejecutante y ejecutado, por 
la calidad con que aparecen en el título ejecutivo. 
 

Tiene los mismos efectos que la apelación ordinaria. Conceptualmente ambos tipos de 
apelación son semejantes, con la variante de que las hipótesis de procedencia de cada una se 
diferencian entre sí. En este sentido será admisible la apelación, dentro de los tres meses que 
sigan al día de la notificación de la sentencia: 
I. Cuando se hubiere notificado el emplazamiento al reo, por edictos y el juicio se hubiere 
seguido en rebeldía; 
II. Cuando no estuvieren representados legítimamente el actor o el demandado o siendo 
incapaces, las diligencias se hubieren entendido con ellos; 
III. Cuando no hubiere sido emplazado el demandado conforme a la ley; 
IV. Cuando el juicio se hubiere seguido ante un juez incompetente, no siendo prorrogable la 
jurisdicción. 
 

En efecto en un proceso declarativo, el objeto del conflicto está en pleno debate, en 
discusión, y por lo tanto el demandante y el demandado deben tener todos los medios 
posibles que les permitan ejercer en forma efectiva su derecho de acción y de defensa, En 
cambio en un proceso de ejecución lo debatido, lo discutido, ya ha sido resuelto por el 
propio órgano jurisdiccional o árbitro, o bien ha sido solucionado por las propias partes, a 
través del mecanismo de la auto-composición. 
 
 

Los medios de impugnación se caracterizan por ser actos procesales de partes 
destinados a atacar una resolución judicial o una diligencia procesal que causan un 
gravamen. Nos encontramos con características propias de estos medios. 
En principio los medios de impugnación están entregados por la ley a los sujetos 
procesales denominados "partes". 
La segunda característica se refiere a la finalidad que persigue el medio de impugnación. 
Puede atacar una resolución judicial o una diligencia procesal (un acto judicial o 
secretarial dentro del proceso de ejecución). Como se puede ver, es más amplio que el 
objeto de un recurso procesal, que sólo tiene por finalidad atacar resoluciones judiciales. 

El ejecutante no necesariamente será el demandante del proceso declarativo, pues 
puede ocurrir que este demandante haya sido condenado en costas o se haya 
estimado la reconvención (el demandado en la reconvención es demandante), y por 
lo tanto quien originariamente ocupó la posición de demandado principal en el 
proceso declarativo, será legitimado para demandar ejecutivamente. Hay 
jurisprudencia que ha permitido al deudor pedir el cumplimiento por razón de mora 
accipiendi o bien cuando en la ejecución se haga indispensable obtener algún 
resultado necesario para el propio deudor, por tener un interés jurídico en el 
cumplimiento. 


